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SUSCK1C10N l'AHA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............... . . 17,50
Por seis meses......... .. 9,10
Por tres id................... 4,90

SUSC1UCIUN PARA FIERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BttKffi OFICIAL DE LA PROVINCIA BE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(fie la Gacela núm. 108 )

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. 1). g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esla Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circulares. — Elecciones.

Habiendo acordado la Exorna. Dipu
tación provincial declarar nulas las dos 
proclamaciones hechas en el distrito de 
Peñaranda de Duero para el cargo de 
Diputado provincial por el mismo en 
favor de los candidatos D. Andrés 
Aldea y D. Santiago Sanz Castilla, y 
declarada asi bien nula la elección ve
rificada en el Colegio electoral del dis
trito municipal de Peñaranda en los 
días 3, 4, 5 y 6 de Marzo último, que
dando válidas las de los demás’ Cole
gios del distrito, he resuelto, cum
pliendo con lo prevenido en los articu
los 55 de la ley provincial de 20 de 
Agostó de 1870 y 100 de la electoral 
de igual fecha, que la elección parcial 
que ha de verificarse en el Colegio de 
referido distrito municipal de Peña
randa tenga lugar en los dias 5, 6, 7 y 
8 del próximo mes de Mayo, previ

niendo á los Alcaldes de repelido dis
trito den toda la debida publicidad á 
esta disposición y observen cuanto se 
prescribe en los artículos 101 y si
guientes de la expresada ley electoral.

Al propio tiempo debo hacer público 
que según acuerdo de la Excmá. Dipu
tación provincial servirán de base para 
la nueva elección las listas bajo las 
cuales se verificó la anterior, y que 
con esta fecha se remiten al Alcalde 
de dicho Peñaranda las cédulas electo
rales necesarias para llenar el servicio, 
y que repartirá á domicilio bajo su mas 
estrecha responsabilidad con la antici
pación que la ley marca.

Burgos 19 de Abril de 1877.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

La Comisión provincial en oficio de 
16 del corriente dice á este Gobierno 
lo que sigue:.

«Vista una instancia dirigida á esla 
Corporación en 16 de Marzo último 
por D. Santiago López Alonso, vecino 
de Lampino, distrito de Alfoz de Bri- 
cia, y Secretario escrutador en las 
elecciones municipales verificadas en 
dicho distrito, quejándose de la nega
tiva del Alcalde de hacer constar en el 
acta de la sesión celebrada por la junta 
general de escrutinio las reclamacio
nes y fundamentos alegados por el ex
ponente y por Ignacio García, también 
Secretario escrutador, en favor de la 
validez de la elección, á cuya instan
cia acompaña una certificación firmada 
por Fermín López y Aniceto Fernan
dez, que se dicen convecinos del D. 
Santiago, en que manifiestan que este 
en unión de D. Ignacio García trató de 
presentar al Alcalde con fecha 14 del 
expresado mes de Marzo una solicitud 

haciéndole ver la conducta observada 
en el dia anterior al no admitirles su 
reclamación sobre la validez de la 
elección, por lo que pedían á dicha au
toridad local que remitiera' el expe
diente en alzada á esta Superioridad, 
cuya solicitud dicen los referidos tes
tigos iro pudo ser entregada al Alcalde 
ni á ningún concejal por no encontrar
les en su casa ni en otro sitio; por todo 
lo cual solicita el exponento D. San
tiago López se declare la validez de la 
elección expresada:

«Visto asimismo un oficio del Alcal
de de aquel distrito trascrito por V. S. 
en 26 de dicho mes, en el que mani
fiesta que en cumplimiento de lo acor
dado por esta Comisión en 24 de Fe 
brero último reunió la Junta general 
de escrutinio y se declaró nula la ex
presada elección por los abusos y 
coacciones cometidos en ella y que se 
justifican en una información que acom
paña á dicho oficio:

«Resultando de la información ex
presada que en el dia de la votación

' para la mesa definitiva al verificarse el 
escrutinio se promovió un alboroto por 
gente armada de .palos, y otra igual 
en el .primer dia.(le elección por lo que 
y otras amenazas muchos electores se 
abstuvieron de volar:

«Considerando que estos hechos 
afectan esencialmente á la validez de 
la elección de que se trata, esla demi
sión provincial en sesión de 13 del 

' corriente acordó declararla nula, con- 
I firmando el fallo del Ayuntamiento y 

comisionados de la Junta general de 
escrutinio, y que se proceda nueva
mente á verificarla en los dias que 
V. S. determine.=Lo que se comunica 
á V. S. á los efectos del art. 9.° de la 
ley provincial.» .

Lo que he acordado publicaren este 
Boletín oficial cumpliendo con lo pre

venido en el art. 90 de la ley electo
ral de 20 de Agosto de 1870.

Burgos 19 de Agosto de 1877.

El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Anulada por la Comisión provincial 
la elección municipal del distrito de 
Alfoz de Bricia, he acordado que aque
lla se verifique de nuevo en los días 
1, 2, 3 y 4 del próximo mes de Mayo, 
teniendo lugar el escrutinio general 
el 6 del propio mes. Del 7 al 11 
inclusive estarán expuestas al público 
las listas de los Concejales elegidos, y 
dentro de ese mismo término podrán 
deducirse las correspondientes recla
maciones; al dia siguiente 12 se reuni
rá el Ayuntamiento en sesión extraor
dinaria con los comisionados de la 
Junta general de escrutinio y decidirán 
sobre las reclamaciones presentadas: 
del 13 al 19 del mes citado resolverá 
la Comisión provincial las alzadas que 
para ante ella se promuevan; y por 
último el dia 25 tomarán posesión de 
sus cargos respectivos los Concejales 
que hubieren sido electos.

Para esla elección ha de tenerse 
presento lo dispuesto por la ley de 
20 de Agosto de 1870 y la de 16 de 
Diciembre último y Real decreto de la 
misma fecha aplicable al caso, sir
viendo para ella los mismos [locales, 
Colegios y cédulas electorales de la 
elección anterior, y continuando el 
actual Ayuntamiento en sus funciones 
hasta tanto que haya lomado posesión 
el nuevamente nombrado.

Burgos 19 de Abril de 1877.

El Gobernador

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.



SECCION DE FOMENTO.

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio me . 
comunica la Real orden que sigue.

«El Excmo. Sr Ministro de Fomento ■ 
me comunica con esta fecha lo si
guiente.

«limo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada por el Director del Conserva
torio de Artes en. 12 de Enero último 
-exponiendo lo necesario y urgente que 
es, con el fin de que los expedientes de 
comprobación de práctica de pm Regios 
de industria respondan al espíritu de 
la legislación sobre la materia, que ó 
bien se haga obligatoria á los Gober
nadores civiles de provincia la facultad 
que les confiere la Real orden de 27 
de Agosto de 1875 para designar per
sona facultativa ó perito que según el 
caso deba asistir á la práctica, siendo 
los gastos que ocurran y los honorarios 
que se devenguen de cuenta del conce
sionario del privilegio, ó se disponga 
que los reconocimientos de privilegios en 
ejecución se verifiquen en provincias por 
Ingenieros industriales, ó en su defecto 
por profesores de centro de enseñanza 
oficial ó persona con titulo académico 
de conocimientos que. se relacionen 
con el objeto privilegiado. Vista la 
expresada Real órden: Vista la legis
lación de privilegios de industria, y 
con particularidad el Real decreto de 
27 de Marzo de 1826 y la Real órden 
de 11 de Enero de 1849: Considerando 
que la letra de las disposiciones citadas 
y su pensamiento somete el informe de 
estas prácticas á personas peritas y 
competentes en la materia bajo la ins
pección del Gobernador civil de la 
provincia rospecliva, pero deja la le
galización del acta á los Notarios, cuya 
pericia en los asuntos facultativos so
bre que versan en genera! los privile
gios no está garantida ni justificada 
legalmente, porque no puede exigirse 
á estos funcionarios los conocimientos 
especiales que en cada caso se requie
ran, ni debe suponerse los poseen: 
Considerando que los resultados de
muestran con frecuencia que hay invo
luntario error en la manera de apreciar 
los Notarios este punto tan interesante 
de la legislación, del que pueden irro
garse perjuicios notables á la industria 
del país: Considerando que los Gober
nadores al utilizar la (acuitad que les 
concede la disposición primera de la 
Real órden de 11 de Enero de 1849, 
en vez de designar personas competen
tes para presenciar las prácticas, según 
previene la Real órden de 27 de Agosto 
de 1875, nombran ordinariamente al 
Jefe de la Sección de Fomento ó á otro 

funcionario de la misma sección, á los 
cuales tampoco puede suponérseles con 
conocimientos bastantes para certificar' 
con seguridad que el objeto que á su 
presencia funciona es el mismo que 
representa el plano, según se describe 
en la memoria que sirvió de funda
mento á la concesión del privilegio cu
ya práctica se intenta acreditar: Con
siderando que si ha de obtenerse el fin 
que el legislador se propuso al exigir 
la justificación de práctica del objeto 
privilegiado es de necesidad que la 
comprobación se verifique á presencia 
y con intervención de un funcionario 
que. reuna la condición indispensable 
de inteligencia en el asunto á que se 
contraiga el privilegio; y Considerando 
que los Ingenieros industriales por la 
especialidad de sus conocimientos son 
los llamados en primer lérmim! á pres
tar este servicio, y en segundo los pro
fesores ó personas con titulo académico 
de estudios couexionados con el objeto 
del privilegio; S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha dignado disponer: l.°, que el 
reconocimiento de los privilegios en 
práctica, cuando el Gobernador civil 
no lo verifique por si en uso de la fa
cultad que le concede la disposición 
primera de la Real órden de 11 de 
Enero de 1849, debe hacerse siem
pre por un ingeniero industrial de 
su designación, que firmará con el 
notario el acta que se levante, asu
miendo la responsabilidad del hecho 
en cuanto se refiera á la parle técnica 
y facultativa: 2.°, que en las provincias 
en donde no hubiera ingenieros indus
triales se nombre por el Gobernador 
civil un profesor de centro de enseñan
za oficial ó persona con titulo acadé
mico de conocimientos afines al objeto 
del privilegio: 3.°, que los gastos que 
ocurran y los honorarios que se deven
guen en la justificación de práctica 
sean de cuenta del concesionario del 
privilegio, según dispone expresamente 
la'Real órden de 27<le Agosto de 1865; 
y 4.°, que la Administración pueda en 
todo tiempo comprobar estas actas por 
los medios que estime oportunos, de
biendo pasarse siempre el testimonio 
de las mismas á informe de las Corpo
raciones que enumera la Real órden 
citada de 11 de Enero de 1849.»

Lo trrslado á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar..

Burgos 14 de Abril de 1877.

El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

(De la Gaceta núm. 105-V

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

llmo.Sr.: A. fin de que tenga cumpli
miento en todas sus partes el Real de
creto de 12 de Julio de 1875, que esta
blece la forma en que han de proveer
se las Escribanías de actuaciones, y 
completar como corresponde los expe
dientes personales de los Auxiliares de 
los Tribunales en los Juzgados de pri
mera instancia, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer:

1. ' Que los Jueces de primera ins
tancia participen á este Ministerio por 
conduelo del Presidente de la Audien
cia del distrito las vacantes de Escri
banías de actuaciones que ocurran en 
sus Juzgados, expresando las causas 
que las motiven.

2. " Que igualmente se ponga en 
conocimiento de este Ministerio la con
cesión de licencias á los Auxiliares de 
los Juzgados, así como también el dia 
en que empiecen á hacer uso de ellas 
y el en que vuelvan al ejercicio de su 
cargo.

3. ‘ Que cuando los Jueces de pri
mera instancia, haciendo uso de la fa
cultad que les confiere el art. 7.” del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, 
nombren quien sirva provisionalmente 
una Escribanía de actuaciones vacante, 
lo participen desde luego al Presidente 
de la Audiencia del distrito para su 
aprobación, y remitan al mismo dentro 
del improrogable término de 15 dias, á 
contar desde la fecha del nombramien
to provisional, el expediente á que se 
refiere el art. 2/ del mencionado Real* 
decreto.

4. ° Que recibido en la Audiencia del 
distrito el expediente de que se acaba 
de hacer mérito, la Salude gobierno lo 
eleve con su informe á este Ministerio 
dentro del término de 20 dias.

5. ° Que las Salas de gobierno de 
las Audiencias emitan el informe que 
se previene en el art. 5.° del dictado 
Real decreto por el resulladoque ofrez
ca el expediente y antecedentes que la 
misma Sala tenga respecto á los aspi
rantes, sin exigir á estos la presentación 
de nuevos documentos, ni acordar la 
práctica de diligencia alguna de am
pliación.

6. * Que no deje de acusarse el re
cibo de las órdenes de nombramiento 
de Escribanos de actuaciones habilita
dos, ni de participar las posesiones y 
ceses.

7. ' Que los Jueces de primera ins
tancia, teniendo presente lo dispuesto 

en el art. 510 de la ley provisional so
bre organización del poder judicial, só
lo hagan uso de la facultad que les 
concede el art. 492 de la misma ley 
en el caso de suspensión de alguno de 
los Auxiliares del Juzgado por tres ó 
más meses, ó cuando esta haya sido 
acordada por auto ó sentencia judicial; 
debiendo recaer el nombramiento de 
habilitado, siempre que sea posible, en 
persona que reuna las condiciones 
prescritas en el art. 4.” del Real decre
to ántes citado.

Y 8.” Que cuando vaque una Es
cribanía de afiliaciones ántes de tras
currir seis meses desde que se haya 
declarado necesaria la provisión de 
otra en el mismo Juzgado, se entienda 
declarada también la necesidad de la 
provisión de la última, y que por lo 
tanto se limite el Juez á dar parle de 
la nueva vacante, y en su caso á hacer 
el nombramiento del que haya de ser
virla provisionalmente.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento, el de los Jueces 
de1 primera instancia del distrito de 
esa Audiencia y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Abril de 1877.=Calderon y Collan- 
les. — Sr. Presidente de la Audiencia 
de.....

(De la Gaceta núm. 107.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En vista de las instancias 
dirigidas á este Ministerio por alumnos 
de diferentes Escuelas, comprendidos 
en la quinta que acaba de verificarse, 
en solicitud de exámen extraordinario, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), á fin de faci
litar la terminación de las carreras á 
los jóvenes escolares llamados al ser
vicio de las armas, ha tenido á bien 
resolver que sean admitidos á exámen 
extraordinario de las asignaturas que 
se hallan cursando los alumnos que lo 
solicitaren y acrediten ante los Recto
res y Jefes de los establecimientos pú
blicos de enseñanza la circunstancia de 
haberles locado la suerte de soldado 
en la quinta actual.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Abril de 1877. = C. Toreno.— 
Sr. Director general de Instrucción 
pública.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

D. Aquilino Diez, Escribano actuario 
del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido.

Doy fe: que en dicho Juzgado y por 
mi testimonio se ha presentado por el 
Procurador Orive un exhorto proce
dente del Juzgado de primera instancia 
de la Coruña para su cumplimiento, 
que contiene el edicto que literalmente 
copiado es como sigue. = D. Jesús 
Ferreiro Heimida, Juez de primera 
instancia de la ciudad de la Coruña y 
su partido.=Por el presente primer 
edicto se anuncia la muerte sin testar' 
de D. Manuel Fernandez Poyan, natu
ral de Santa Marta de Orligueira en 
esta provincia, de sesenta años de 
edad, casado con Doña Josefa Gutiér
rez Cabiedes, hijo de D. Ramón Fer
nandez Poyan y Doña Maria Sánchez, 
Fiscal que fue de la Audiencia de 
Burgos, en cuya capital falleció en 
veinte y cuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro, sin otorgar 
disposición testamentaria, y se llama á 
los que se crean con derecho á here
darle, para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde el en que 
tenga efecto la última inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de 
Burgos, comparezcan á deducirla ante 
esté Juzgado en la forma que vieren 
convenirles.=Dado en la ciudad de la 
Coruña á diez de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.—Jesús Ferrei
ro y Hermida.=De órden de S. Sría., 
Ricardo Ríos.

Lo relacionado es conforme y lo 
inserto concuerda literalmente con su 
original, de que doy fe y á que me re
mito. Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de esta pro
vincia, expido el presente en Burgos á 
diez y siete de Abril de mil ochocien
tos setenta y siete.= El Actuario, 
Aquilino Diez. = V." B.’ = El Juez, 
Parada.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

D. José Antonio de Parada y Megia, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á los bienes quedados al falle
cimiento intestado de D. José Prals, 
casado con Doña Alejandra Izquierdo, 

hijo de D. Francisco y Doña Rosa, na
tural de Hospitalel (Cataluña), Te
niente agregado de la compañía de 
Fusileros, guarda-bosques con gra
do y sueldo de Capitán de Infantería y 
Comandante del resguardo de la Real 
Florida, cuyo fallecimiento tuvo lugar 
en la villa de Retuerta de esta provin
cia el dia diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos nueve, acudan al Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de Madrid á deducirle en tér
mino de treinta días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, apercibidos" de pararles el 
perjuicio que hubiere lugar, pues así 
lo tengo acordado en cumplimiento de 
un exhorto procedente de dicho Juz
gado en diligencias á instancia de D. 
Hilario y Doña Ramona Angulo, domi
ciliados en Madrid, nietos del D. José, 
sobre que se les declare herederos 
abinlestato del mismo.

Dado en Burgos á doce de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete.—José 
Antonio de Parada.=Por mandado de 
S. Sría/, Higinio Villafria.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Aranda de Duero.

Lie. D Trifon Perez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Aranda de 
Duero y su partido,
Hago saber: que habiendo cesado 

por defunción el Registrador de la 
propiedad que fue de este partido y del 
de Medinaceli, D. Tomás Bayo Abella- 
npsa, se hace saber por este primer 
edicto para que dentro del término de 
seis meses, á contar desde.su inserción 
en la Gacela de Madrid, puedan los 
interesados comparecer en este Juzga
do á hacer las reclamaciones que esti
men convenientes contra el expresado 
Registrador, en la inteligencia que de 
no verificarlo se acordará lo procedente 
para el levantamiento de las lianzas 
constituidas por aquel para el desem
peño de dichos cargos.

Dado en Aranda de Duero á .trece 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
siete.=Trifon Perez. = Por mandado 
de S. Sría., Goegorio .Martin Alonso.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA

de Aranda de Duero.

Don Francisco de la Higuera, Escri
bano actuario del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa de Aran
da de Duero,

Doy fe: que en el incidente de po
breza promovido por Anacleta Ibaüez

Arrauz, vecina de Campillo, para defen- ; 
derse en concepto de pobre en el ex
pediente de tercería de preferencia al 
valor de los bienes embargados á su 
marido Aniceto de Diego á consecuen
cia de autos ejecutivos se ha dictado 
la siguiente

Sentencia. = En la villa de Aranda 
de Duero, á á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos setenta y siete, el Sr. ' 
D. Trifon Perez, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto el precedente incidente de 

i pobreza, promovido por el Procurador
D. Andrés de la Hoz y Ramírez en i 
nombre de Anacleta Ibañez Arranz, 1 
mujer de Aniceto de Diego Miguel, ve- 

‘ ciño de Campillo, para litigar en la 
i demanda de tercería que la misma ha i 

interpuesto sobre, mejor derecho á los 
bienes embargados á mencionado su 
marido á consecuencia de autos ejecu
tivos, en cuyo incidente son partes 
Braujio de Diego Miguel, vecino de di
cho Campillo, representado por el Pro- 

: curador D. Leonardo Vicente Rodrí
guez, el Promotor fiscal en representa- { 
cion de la Hacienda pública, y los es
trados del Tribunal en ausencia y re
beldía del Aniceto de Diego y de D. 
Pedro Alvarez Aranda vecino de Fuen
tespina, Procurador en su nombre D. 
José Hurlado Capelo.

1. ° Resultando que en treinta de 
Junio de mil ochocientos sesenta y seis 

. por escritura pública otorgada ante el
Notario que fue de Fuentespina D. Ju
lián Izquierdo confesó Aniceto de Diego 
Miguel, vecino entonces de Castpllo de 
la Vega, haber recibido de Florencio 
Ezama García, vecino de expresado 
Fuentespina, la cantidad de doscientos 
noventa y cinco escudos, que le habla 
prestado sin interés alguno basta el 
primero de Julio de mil ochocientos 
sesenta y siete, constituyéndose fiador 
y principal pagador su hermano Brau
lio de Diego Miguel, de la vecindad de 
Campillo:

2. ° Resultando que habiendo falle
cido el Florencio Ezama, y en virtud 
de su disposición testamentaria, se dis
cernió el cargo de curador ad litem y 
ad bona de sus hijos menores de.edad 
Matea, Patricio, Juliana, Pedro, Ma
riano, Gumersindo y Gumersindo Eza
ma Serrano á D. Pedro Alvarez Aran
da, vecino de indicado Fuentespina:

3. ° Resultando que en cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
cinco el Procurador D. José Hurtado 
Capelo como apoderado del curador 
D. Pedro Alvarez presentó demanda 
ejecutiva contra el deudor Aniceto de 
Diego Miguel por la cantidad de los 
doscientos noventa y cinco escudos, ó 

sean setecientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos; y seguida la eje
cución por sus trámites legales se le 
embargaron bienes al Aniceto, á quien 
en sentencia de seis de Marzo de mil 
ochocientos setenta y seis se le con
denó al pago de la cantidad reclamada, 
cuya sentencia fue consentida, por lo 
que se ordenó la tasación pericial de 
los -bienes que se le habían embargado:

4.” Resultando que no habiendo 
conformidad en la tasación pericial so 
acordó el sorteo de un perito tercero, 
en cuyo estado, la Anacleta Ibaüez, 
representada por dicho Procurador Ra
mírez, presentó demanda de tercería 
de mejor derecho á los bienes embar
gados á mencionado su marido, solici
tando al mismo tiempo información de 
pobreza para la continuación de la ter
cería; y formada pieza separada, se 
confirió traslado al Aniceto de Diego, 
Procurador Capelo y al Ministerio fiscal 
por término de seis días á cada uno; y 
evacuado solo por dicho Ministerio, se 
acusóá aquellos la rebeldía y se mandó 
continuar las sucesivas diligencias con 
los estrados del Juzgado, en cuyo es
tado se mostró parte el fiador Braulio 
de Diego Miguel, y en su nombre el 
Procurador D. Leonardo Vicente Ro
dríguez oponiéndose á la pobreza:

5.°  Resultando que recibidos los 
autos á prueba, los Procuradores Ra
mirez y Rodríguez nombraron respec
tivamente á Bonifacio Poza y Roque 
García para que lasasen los bienes de 
la pertenencia de la Anacleta Ibañez y 
los de su marido Aniceto de Diego en 
venta y renta y productos de tos mis
mos:

.6.° Resultando que de conformidad 
ambos peritos han valorado á instancia 
del Procurador Ramirez en cuatrocien
tas tres pesetas setenta y cuatro cén
timos el producto en cultivo y libres 
de gastos y contribuciones los bienes 
que en la actualidad posee el Aniceto 
de Diego, y en ciento sesenta y tres 
pesetas sesenta y dos céntimos la ren
ta; así bien en doscientas cuarenta y 
d,os pesetas treinta y siete céntimos el 
producto anual, y en ochenta y cuatro 
pesetas cincuenta céntimos la renta de 
los bienes embargados al Aniceto en 
el expediente ejecutivo; y los de Añá
dela Ibañez en noventa y dos pesetas 
en venta, siete en renta y cinco pese
tas ochenta y siete céntimos en cultivo, 
libres de contribución y gastos:

7." Resultando que mencionados 
peritos y á solicitud del Procurador 
Rodríguez han valorado de mutua con
formidad el total producto de las fin
cas del Aniceto en cultivo, libres de 
gastos y sin rebajar las contribuciones,

desde.su


en ochocientas cincuenta y ocho pese
tas treinta y ocho céntimos y en dos
cientas treinta y cuatro pesetas setenta 
y cinco céntimos su renta:

8. " Resultando que según declara
ción de1 los testigos Eladio y Jacinto 
Baciero de Diego, Doroteo Esteban Pé
rez y otros, el jornal diario de un bra
cero en un término medio en esta lo
calidad es el de siete reales, y según 
manifestación del Alcalde de esta po
blación es el de cinco reales, y aunque 
se tuviese en cuenta el producto de to
das las fincas del Aniceto con inclu
sión de los embargados y los de ex
clusiva pertenencia de su mujer Ana- 
déla, no llegan al doble jornal de un 
bracero: .

9. ° Resultando que el Ministerio 
fiscal solicita se declare pobre á la 
Anacida Ibañez para los efectos que 
ha motivado su pretensión y sin dere
cho á disfrutar de. los beneficios que á 
los de su clase concede la ley:

1." Considerando: que si bien las 
veintiocho pesetas setenta y cuatro j 
céntimos que paga de contribución al 
veinticinco por ciento dan un producto 
de ciento diez y nueve pesetas treinta 
y ocho céntimos, y los que producen 
las.lincas que ha dejado de incluir en 
el amillaramienlo no son suficientes 
para declararla rica, toda vez que. to
dos juntos no dan el producto de tres 
mil seiscientos cincuenta reales al año, 
que es el del doble jornal de un bra
cero en esta localidad:

Visto el artículo Ciento ochenta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento civil 
y demás referentes,

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Anadíela Ibañez 
Arranz con derecho á disfrutar de los 
beneficios que les concede la ley á los 
de su clase. Y en atención á- que el 
presente incidente se ha seguido en 
rebeldía de Aniceto de Diego y de D. 
Pedro Alvarez, además de notificarse 
esta resolución en los estrados del Juz
gado, publiquese en el Boletín oficial 
de la provincia, expidiéndose al efecto 
el correspondiente testimonio al Sr. 
Gobernador civil de la misma, según 
lo dispuesto en el artículo mil ciento 
noventa de dicha ley.

Así por esta sentencia, que se pro
nunciará definitivamente juzgando, sin 
especial condenación de costas, lo pro
veyó, mandó y firmó.=Trifon Perez.

Pronunciamiento.==Dada y pronun
ciada fue la anterior sentencia por el 
Sr. D. 1 rifon Perez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Aranda de 

lenta y siete, siendo testigos Daniel 
Martin Blanco y Agapilo Gabriel Ru
biales, de esta vecindad, de que doy fe. 
=Francisco de la Higuera.

Corresponde con su original; y á fin 
de que se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia, libro el presente que 
signo y firmo en Aranda de Duero á 
veinte y seis de Marzo de mi! ochocien
tos setenta y siete.=Francisco de la 
Higuera.

JUZGADO DE 1'INSTANCIA

de Salas de los Infantes.

D. Benito Martínez Diaz, Escribano de 
la mesa de este Juzgado de primera 
instancia de Salas de los Infantes, 
• Doy fe: que en el mismo y por mi 

escribanía se ha seguido causa crimi
nal contra Leoncio Benito, vecino de 
Arauzo de Miel, sobre homicidio de su 
convecino Régulo Martin, en la cual 
se dictó sentencia ejecutoria Con fecha 
veintiséis de Marzo último, cuya parte 
dispositiva copiada á la letra es como 
sigue:

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con costas dicha senten
cia, por la que declarándose que los 
hechos que se estiman probados cons
tituyen el delito de homicidio, que su 
autor es el procesado, sin circunstan
cias atenuantes ni agravante», se con
dena á dicho Leoncio Benito Izquierdo 
á la pena de catorce años ocho meses 
y un día de reclusión con las de inha
bilitación ‘absoluta temporal en toda su 
extensión, la indemnización dé mil pe
setas al padre del imperfecto I). Ca
yetano Martin y al de todas las costas, 
sin prisión por sustitución en caso de 
insolvencia que se declara.

Asi lo mandamos, pronunciamos y 
firmarnos. == Ecequiel Valdes.=Nor- 
berto Blanco.—Miguel Gil y Vargas.

Lo relacionado y parle dispositiva 
de la sentencia inserta conviene exac
tamente con sus originales obrantes en 
el de su razón, y este por ahora en mi 
oficio, á que me remito. Para que cons
te y cumpliendo con lo mandado, pon
go el presente que signo y firmo en 
Salas de los Infantes á trece de Abril 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
Benito Martínez Diaz.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Villar cayo.

Don Galo Sauz y Peña, Juez de pri
mera instancia de V.llarcayo y su

Duero y su partido, estando celebran- partido,
do audiencia pública en ella á veinte Hago saber: que habiendo falleci- 
y uno de Marzo de mil ochocientos se- do D. Manuel López Peña, Cura de

Ahedo las Pueblas, con testamento, se 
han practicado las operaciones de tes
tamentaria en sus tres periodos por el 
Albocea D. Nicolás Gómez Bravo, y 
presentadas al Juzgado para su apro
bación se han puesto de manifiesto á 
los herederos por ocho días en la Es
cribanía del Actuario; y hallándose 
ausente el heredero Juan García Peña, 
se le cita y emplaza para que en el tér
mino de veinte dias siguientes á la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid comparezca á hacer uso de 
su derecho, apercibido de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á cuatro de Abril 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
Galo Sanz.=P. M. de S. Sria., Tirso 
de Pereda.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA

de Valmaseda.

D. Hilarión Segundo de Zabálburu, 
Juez municipal suplente de esta villa 
de Valmaseda,provincia de Vizcaya, 
en que no se usa de papel sellado, 
ejerciendo én este negocio funciones 
de Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente segundo edicto cito 
y llamo á los que se crean con dere
cho á los bienes dejados por Doña Te
resa de Ibarra y Fernandez, vecina 
que fue de Villasana de Mena, que fa
lleció en diez y siete de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y nueve, para 
que dentro del término de veinte dias 
comparezcan en este Juzgado á ejerci
tarle en forma en el expediente de 
abintestato promovido por su hijo Don 
Manuel Mendi'eta é Ibarra, vecino de la 
villa de I run, solicitando la declaración 
de heredero, único presentado hasta la 

fecha, apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valmaseda á veintiocho de 
Marzo de mil chocienlos setenta y sie
te. = Hilarión Segundo de Zabálburu. 
= Por mandado de S. Sria., Isidoro de 
Llano.

Corresponde con su original, á que 
me remito, en Valmaseda dicho día, 
mes y afio. —Isidoro de Llano.=V.° B.° 
==Hilarion Segundo de Zabálburu.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Berlangas.
Habiéndose ausentado de esta po

blación en el día de boy 13 del cor
riente el mozo Luis Sacristán Cama
rero, comprendido en la quinta para 
el servicio activo, núm 1 del sorteo 
verificado, y no sabiendo el punto de 
su residencia, he dispuesto citarle por 
el presente á fin de que se presente 
ante esta Alcaldía á manifestar el punto 
fijo de su residencia, y hacerle com
prender el deber que tiene de presen
tarse cuando el Gobierno determine la 
entrega en caja, en la inteligencia de 
que si falta á su presentación le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Berlangas 13 de Abril de 4877.= 
El Alcalde, Felipe Sánchez.

Inclusa de Madrid.
El pago de dos mensualidades á las 

nodrizas de la provincia de Burgos qu® 
tengan expósitos de dicho asilo tendrá 
efecto éri sus oficinas, calle del Mesón 
de Paredes, núm. 80, en los días 27 y 
28 del corriente.

Se previene que no se pagará á per
sona alguna, que no traiga la fe de vida 
del expósito, sellada,, sin enmienda, y 
firmada con fecha corriente del respec
tivo Juez municipal, asi como tampoco 
á la que no se presente en los dias se
ñalados.

Madrid 14 de Abril de 1877.=Él 
Director.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.ADMINISTRACION ECONOMICA

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.
¡ Nota de la recaudación verificada en el día de hoy por los derechos y recargos 

sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.
1 Derechos Arbitrios

Puntos de recaudación. y recargos..

pesetas es.

mumcips. 

pesetas es.

Total.

pesetas es.

[ Fielato del Abastó1................................ 240,62 ■ 2,72 243.54
» Matadero...............  .......... 287,44 n 287,44
» Ferro-carril....................... 78,70 177,84 256,54
» Santander......................... 10,77 10,77
« Madrid................. . 28,36 2,74 31.10
• Francia............. ................. 26,03 3 29,05
» San Pedro.. .. .......... 7,10 1,49 8,59
• Central.............................. )>

Olicioa de Administración....... ........... » *

Total.......................668,25 198,56 866,8]

Burgos 18 de Abril de 1877. = Ramón Somoza.= 
de Castro y Babaza.

51 Jefe económico, José

Imprenta de la Diputación provincial.


